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o fERIOD!CO 'On~I}.). DE )..}. I\<EPUB).IC,A DE Jioj'{DURJ.j;. 

SERIE 4!. TEGUCIGAl'l~, MARZO 13> DE 1888. !'."UMERO 401. 

REG L..\. MENTO oDE POLICI.-1.. 
(Contmúa) 

Terminado el tiempo del contrato, y estan
do solvente el jornalero ú operario, deberán 
Jos patrones recoger los boletos 6e com,ro
miso que hubieren extendido, cambiándoselos 
:por una constancia de lfLDcelación. 

Art. 1J7.-Los empleados de policía tie
nen el estrict~eber de vigilar constantemen
te que los arte!anos, jornaleros ú operarios, 
se ocupen en los trabajos de su oficio, ó don
de estuvieren eomprometidos.,. sino es que 
tengan enfermedad ú otro impedimento legal 
~ra verificarlo, bajo el concepte dt> que se
rán responsables con sus bienes á paQ"al" los 

--- • , :0 
peiJUlCios que se causen a los agricultores, ó 
dueños de trabajos ó empresas, por su descui
do ú omisiones, y á sufr¡f, además, cada vez 
que se les pruebe falta, una multa de cinco á 
quince pesos, que les impondrá el Gobernador 
reepectivo. • 

.Art. 138.-A fin de que lo disp,Iesto en el 
articulo precedente tenga su debido cumpli
liÚento, los Alcaldes harán que se practi
quen rondas por los agentes- de poliWa, Re
gidores de tnn:to y A1caldes Auxiliare~, t.f)dos 
los Iúnes y jué\·es .d-e cad& semana, por lo 
menos, en los mesones, billares, estanquillos de 
Sgnardiente, en los rios, en los suburbios •de 
la población, y en fin, por los lagares en qu~se 
juzgue oportuno, aprehendiendo á los jorna
leros que aparezcan sin objeto, 6 á los que lo 
lleven, pero que no comprueben su ocupaci6n 
actual. 

Loalnspectores de Policía lo harán tam
l>ién en la cabeceJB.; y lt>s Alcaldes Auxilia
res las verificarán en su respectiva jurisdic
ción. 

Art. 139.-Si se averiguare que alguna4iiie 
las rondas establecidas se ha omitido, los en
cargados de ellas incurrirán en la multa que 
previene el artículo-137 Poi., qnt les aplicará 
el respectivo superior. "' 

Att. 140.-Los empleados de PQ¡}:icía, des
pués de haber aplicado la pena correspondien
te á los que no comprueben su ooupaci6n, los 
destinarán á que trabajen en una hacienda, 
empresa ó labor, haciendo lo mismo con los 
artesanos ú oficiales de artes ú.oficios. 

Art. 141.-Ymgún hacendado, 6 dueño 5e 
labor, empresa 6 industria, de cnalqnier géne
ro, admitirá en sus tra9a.jos á operarios sin 
matrícula 6 boleto de solvencia. 

El que contravenga á esta disposici6n, 6 
diere boleto falso de solvencia, sufrirá. una 

1 lt d . ' . . . 1 ,-n;t? a e _cmco_ ~ V~l~t~c~nco peso~, _Y repreu- -"o ~e mandarán má..:: q11e do-; gnarda-con-
sion púb!Ica, si~ p~fJUlcto de re"=arctr el daño 1 duc~ores .. por <.ada artesano ú <'pe>rario qne se 
quf oc~IOnare a tt"rcero. remtta; a no "t.-r que !os gnar.i.l.;; q'le exeed.1n 

Art. 142.-Los Alcalde;:; y demás agentes d~ e!'!te nú•nt>r'' 'l(•an pag-ad}.;;¡.? )r- cue'lt"l. pro
de policía, al prinwrpedtmento que se les haga, J>13. del patrón q'1e lo vida, y .0n derecho á ser 
por haberse fugado, trasladado á otra labor ó reembolsado de e-.te último g1."to. 
faltado á su compromiso, jornaleros ú opera- Art. 146.-Para proee<ler á la captttm has
dos de cualquiera clase que sean, están obliga- tara que se.;re.,;;ente l:1 matrícula por el pa
dos á reclamarlos á los Alcaldes ó á cualquiera trón ó su representante, y que U 'lo ú otro ase
de los agentes de polic' a en cuyo territorio se gnre, bajo juramento, que el artet:.ano ú ope-ra
hallen; y estos funcionarios tienen el deber r~0 n~ ha cumplido su compromiso, ó qne ha 
de remitirlos inmedi:lta.1nente v con toda se- eJecti!ado la de~erci6n sin hallarse soh·ent.e. 
gnridad al requirente, sin exc~sa alguna, para Si este pi-obare gubernatiYamt-nte su ~oh·e~
hac¡rles cumplir sus compromisos. El fun- ci~, at~be tl fun~nario que ordenó Ia captura, 
cionario que con cualquier pretexto eluda el 6 JUstrficare que no se ha f'jeC'utado Ia de:::er
requerimiento que se le haga, pagará una multa ción, se le dejará hbre, condenando aJ patrÓ'l 
de cinco á• veinticinco pesoP, que le impondrá al pago de daños y perjuicios y á una multa 
el superior respectivo. de cinco á quince pf'sos. 

Art. 143.-El jornalero que no cumpla reli- Art. 147.-Los hacendados, labradores 
giosamente con su trabajo personal será. castiga_ dueños de trabajos están obligados á satisf?..-
4,?. por la primera vez cOn tre-s días de obras cer en los días ~ábados, salvo estipulación con~ 
p~lie3$, con seis por la segunda, y con quin- tra:ia, ó en los casos de ajuste, Jos respectiYos 
ce en los demás casós de reincidencia. pagos á los artesanos ó jornaleros. Si no lo 
~s administradores ó mayordomos de las ·erificaren, Y fueren requerid~s ante la au

haciend~, Ó¡)de cualquier género de empresas toridad respeai,·a, ésta les mandará satisfa
ag¡i:colas 6 industriales, representarán á sns CPr guberuativamente lo que adeuden, las 
patrones como apoderados por la ley, en jui- cost2.s á que dteren lugar, y un \""t>inti<..inco por 
cío ó fuera de él, en lo relativo á operarios, al ciento más sobre la d~da prlm·ipai, en favot< 
cumplimiento de los compro mis~ de éstos y dtl OpQ:rario, por Ia mora. 
ea tolio lo que tenga relación con su servi<;,io, Art. 148.-Los Gobemadore:::, In"-pecto:rE:s, 
con solo la obligación de presentar la boleta Alcaldes Y Aux1liares están obligados á perse
dada por el patr6u y autenticada p~ cual- guir ó mand.u- persegtnr Y capturar retipectl
quier autoridad ó X otario Públit:o para com- vamente á los artesanos, operari s ó jornale
probar su personería. ros que ;o concurran en tte~po á llenar los 

compromisos qne hayan contraído por su tra
baj41; personal, como también á los deserti:tres 

Art. 14:4_,.-A solicitud de los patrones po
drá conmutarse la pena de que habla el inciso 
l. tdel artículo anterior, á razón de cincuenta 
centavos de multa por cada día de~ obras pú
blicas. En todo caso, itYs gastos qíte se hayan 
hecho en la captura, conducción y entrega del 
jornalero al dueño del trabajo, serán satisfe
chos por uno ú otro. Si los satisfac"7 el patr6n, 
podrá cargarlos en cuenta al operario. 

del trabajo. ... 

Art. 149.-Si It,s.~utoridades .;nencion'lllas 
se desentendieren del cumplimiento de las an
teriores disposiciones, habiendo sido requeri
das por los -interesados 6 su~ agentes, sin per
juicio de obtigárseles á.Uenar su deber, sufrirán 
por su omisión la pena de i'atisfacer la mnlta.. 
que debiera. pagar el deudor, más las costas 
causadas al reclamante. 

El superior respectivo conocerá de est~ re
clamos gubernativamente. 

Art. 150.-El artesano, jornalero ú opera
rio que no alcance á satisfacer e~ su tral.ta-

2. 0 Por la nota de remisi6n, veinte. jo personal lo que deba por su oompromiso:-
3.0 Por cada guarda-eQndu,.tor, diez cen- lo hará en cualquiera otra ocupación á que 

tavos por legua de ida y vuelta. . 

1 

quiera destinhle su Patrón, oon tal que sea 

Art. 145.-Los gastos de _la captura, con
ducci6n y remisión del artesano, jornalero ú 
operario á la labor donde esté comprometido, 
se cobrarán de la manera siguiente: 

L 0 Por la captura, cincuenta centavos. 

El Alcalde ó au!Oridad que haya ordenado en algún arte ú oficio análogo al suyo. 
la captu~ distribuirá los cincuenta centavos Art. 151.-Los militares que comprometan 
entre los"Caprehensores, en proporción. su trabajo personal, como jornaleros, serán 
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<:ompn·ndJtlu-.y<·~ ... tiqa•lo<:.cou iguale"l't'na-.J n. 11 :do~¡-. q1u·puellm ofLntleJ :.•JuLuHt<l ·1 .\1t lb7.-Xm\.!Ún•.UJU,tjP Ó c·:trrt·ta de

y po¡·J::t.;¡ mi .. ma-.: :lutoridades (':-f?.hleudas t'Jt d:u d./()-. tl Hheuntt'"• h.1jo h •nulta de nrw .i be1.Í d,•j'll'•t', m .ll!/1 m•'llH'lll.'l!H'anwntt>, en 

·el pr('S('llt€' c:tpÍtn!o, l"i~Mpre que 1'10 e-.tén ton ,],,.,. }1('"0..:;, -.¡n jil'lJlUCió de qu1t1.lla~ CÍ,.;;n l.ll:--t l IJ.b (,\l:e', pLt7..l" Ó Jng-:UV"' J'Úhlii~O"', ~lO tfna 
sen le-JO actl\O; pero :<.1 lo e:O-tU\•eren, des~- .\1t lbll.-::-\t:> p .. <>ltibe ::~tnnt':<.'ll' nnl.deJa" .élo, p<•J..,OWl que lllldt• ti(• L1" lw ... tla ... o hut-~ye~ que 
taten dC' {•1 y <Ontrajelen ~ím empefio, 9.1en- ('o]ucn ('U:llt;nier otro ob.,tá<..ulo al hbre t1án-; lo:-. tu;t~ (> :l"f'~tllt•ln .. t tle ... '1lllnl.llet- con una 
do aprehende,k,;;:, s.elán entregado.;; á $US Jef('<:: ~Jto de l.ls. < al:e;;:, t-~,h o ti (':\:-O ('ll que t-.<.• a T't'- t traLa (1ue 1~·.;; ~mpHl.\ ,H\~br. J.o;;: ~nfractorcs _de 
para que les aphqrien ]a;;: pena ... -::::orrcspon- ct•,ar.o im¡ndnlo pala ret•araciones que ~e¡ Pt'ta d•""POSlt Ton p~g·t•an una nnfltta de cm
dientes por la deserción, hac1endo que cum- h:1S!' w á t.-l!a.;;, 01 dt:•nadas por la respt•<:tl' .l an- < uent.l ~·nt::n (¡<:: a un p<'""o . ..,¡n ¡w1 JUICIO J~re
plan ~u compromiso tan luego .;;e lJ:"lllen de tondarl, {1 por otr~ motivo grM e á juiu0 de /l'arcir t:I d.:n¡o ~casiO!l.'l.do por .;;u desenido. 
,baja. la mhma .\rt. lüS.-En la;;: nodw.;; o..,cura.s y en a-

•- Art. 1.32.-Los ofidales de cualquier arte ú La tnfrace1Ón de t:f:l.ta dit'po~któn será pena- qnt"llas. en que la ln:r ~e la lnna no st•a .sufi· 
oñcio que no c-umplan sus contratos con ¡0 .., da ((\!1 mu]fii. dt uno á cincoi~t~so.;;. c1ente p<ll"a tJ¡.,tl_"guir cf:n f.¡<•illdad I~s obje
maestros. de tiendas ó dueños de obrador, que- _\.rt. 16 l.-Los hoyos que se hagan en las tos, todo <.at rnaJe d<.•h<'t a. llc' ar uno o dos fa
dan igualmente <'omprendidos en la pena es- callf"s "~ lugares Jlúblicos par_a. colocar antla- role~ ~ncendidos. I4os qnc ,a..::i no lo hicieren, 
tablecjda en .:-1 artículo 1-30 Pol. mw..::, ó para otros usos con~mentec:, ;;:e cerra- sufrll'a.n una mnlta tite uno a. dos pesos. 

CAPÍTl"LO DÉCIJfO QDXTO r~n y empedrarán como esta~an antec:, in me: .... ~rt. !6~.-Los ca~ru:lje.;; destinallos al ser
diatamente que c('Se la necesidad que obhgó a nc10 pubhco deberun manten€'rse €'D buen 
practicar loe:, bajo la multa de dos á cuatro estado; y sus dueiíos set:í.n responsables de 
pesos. IQS accíd¡ntE-S que ocurran por falta de cnm-

<.,IRYIEXTES DOli.E">Tl('O!';. 

_-\rt. J 5-1.·-Los s.in-ietltes domé~tlWi'> que
desertaren ó abandonaren f'l .;;en·icio de sus 
amoc:, antes de cumplirse el tiempo por d cual 
se comprome-tieron, ó que siendo éste indeter
minado, les irro~ren algún per)lticio con su 
salida, c:e .. án obligados:., si sus amos lo preten
J.ieren, á permanec~r en el servicio el tiempo 
-que les faite ó t-I neeesario para que ~uedan 
~er reemplazado~. Pero si sus amos no los 
·quisieren ya en d ~ervicio, §.e les aplicará por 

~ 
el abandono ó deserción, siendo hombres, 
-ocho días de obras públjca$, y siendo mujeres 
igual número de días del servicio á que se re
iiere el artículo ;~1 Poi. 

Art. 154.-Las-nodrizas que sin justa cau
"Sa, calificada por la autQridad, abandonaren la 
-casa de sus amos:., serán perseguidas y obliga
das á contin11ar forzosamente la lactancia de 
1os niños que tuvieren á su cargo, si sus amos 
lo quisieren; -pero sino, se les impondrá la ro
na Je treinta días del servicio á que se refie-
re el articulO anterior. 

Art. 155.-La nodriza que por su conducta 
licenciosa, ó por no observar el régimen 
higiénico que le presc~ban sus amos, compro
metiere la salud del niño, será castigada, en 
-el primer caso, con un mes del servicio á que 
se refiere el aitlculo 31 Poi., y en el se-gundo 
con quince dias del mismo servicio, si los a
mos no quisie~n que continúe en la lactancia. 

Art. 156.-El amo .que despidiere al criado 
-sm motivo justo y en contravención al com
'J)~omiso que conGn hubiere contraído, fufrirá 
una multa de einco á diez pesos. 

Art. 1.SF.-Las disp€8i$iones del presente 
capítulo $e aplicarán sin perjuicio de las que 
contiene el ~VII, Título XXVI, Libro IV, del 
~6digo CiviL ~ 

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO. 
COMODIDAD. 

Art. 158.-N o se podrá. colo-car sobre las 
-puerta"5 que dan á la calle toldos ¡)ara evitar 
--el sol, á menos de dos varas y media de altu-
-ra en la parte más baja, y de modo que no 
Tpuedan ter molestados los transeuntes. Los 
:infractores de esta disposición pagarán la 
multa de un peso, sin perjuicio de quitar el 
-.Qh~ulo á su costa. '- t-

.Art. 159.-En las calles, portales 6 cual
'--iuier ot:ro lugar destinado al servicio públi
~o... ... e prohibe ~znafmente el uso de puntas 

..2a:_ 1~-:.tes ({e hi< 1 n•, madera ó de e tras- ma:e-

Art. 162.-Es prohibido lle\ ar bultos y phmiento de este artículo, sin perjuicio de 
andar á caballo por las ac€'ras, bajo la multa paga1 una multa de cinco !WSO"- por cada in-
de cincuenta centa\·os á un peso en el primer fracción. • 
caso, y de uno á cinco pesos en el segundo. Art. 1 70.-Sin el consent~miento de los 

También se prohibe correr á caballo ó en interesados no se podrá co&ducir, en ningún 
carruajes dentro de la población ó en lugares carruaje destinado al seniGio público, mayor 
concurridos, ó con peligro de lw personas, número de pasajeros que el• que corresponde 
bajo la pena establecida respectivamente en al número de asientos de que con.sta, bajo la 
el artículo 502 Pn., por solo el hech~ de la multa de ci~co á diez pes;o"-. e 
carrera. Art. 171.-Hasta. por seis días podrá acu-

Se exceptúan de esta disposición los c-asos pai"Se una parte de la ~lle con excavaciones 
de ir á llamar á un conf~sor ó J:léiico, de ir á ó materiales de construcción, quedando la (' 
comprar medicinas urgentes, y otros de otra. parte libre para el fácil tránsito. 
igual naturaleza, ó cuando la policía, los mi- Por más tiempo,~ necesita. la autorización 
litares ó cualquiera otra autoridad ó funcio- del Inspector ó Alcalde de Policía, y en todo 
nario lo hicieren -en el cumplimiento de sus caso se cuiJará de dejar ~ suelo en el mismo 
deberes. _. estado en que estaba antes de ser ocupado; 

Art. 10.3.-Todo carruaje ó carreta, en el debiendo el interesado poner por las noches 
tránsito por la::. cal1es y caminos, llevará ella- una luz, donde no hubiere alumbrado, pa.ra 
do derecho, salvo que encuent¡e obstleulos, evitar cualquier daño á los transeunte¡;, bajo 
en cuyo caso se desviará. tan sólo Para salvar- la ¡efta de uno á cinco pesos, y sin perjuicio 
los, volviendo en seguida á tomar el nf'lS~ de obligar inJ:D&diatamente al contraventor á. 
lado. La infracción de este artículo será pe- quitar el estorbo y limpiar el lugar como co
nada ~on una multa de cincuenta centavos á qe&ponde. 
un peso, sin perjuicio de pagarse li)\ d\ños • Art. 17"2 .• Es prohibido conducir por las 
que se hayan oc.as.ionado. calles de las ciudades, villas y pueblos, cargas 

Tólia carreta llevará siempre su guía. La que se arrastren por el suelo, sin permiso es
infracción de esta disposición será penada. crito del Inspector ó Alcalde de Policía, bajo 
con multa de cincuenta centavos á un peso. la multa de uno á cinco pesos. 

Art. 164.-Todo cattuaje 6 carreta que CAPÍT"C"LO DÉCU!O SÉTIMD. 
por cualquier motivo justo tenga que dete
nerse en la calle, se colocará. de manera~; que 
deje libre la acera y un costado del in~rior 
de dichac>alle. La i¡ifracci6n de esta dispo
sición será pen::~.da con una multa de cin
cuenta centa-vos á un peso. 

Art. 165.-Situado un carruaje ó carreta á. 
un lado de la calle, no podrá colocarse otro ú 
otra á su frente, sino adelante ó á continua
ción del primero que hubiere llegado; de ma
nera que la calle quede libre para el tránsito 
de otros carros 6 carretas. La infracción de 
este artículo será penada con la multa de 
cincuenta centavos á un peso. 

Art. 166.-Se prohibe á. los conductores de 
csrros 6 carr$tas atravesarlas al tiempo de 
conducir y descargar cualquiera especie, bajo 
la multa de cincuenta centavos á un peso . 

Se exceptúan de esta disposición aquellos 
caso;;: de evident~ ne-cesidad al vert1car lacar-
ga ó de~carga . 
' ~~ 

SE~URID!.J>. 
NbrERO 1. 0-&[!Uridad eomún. 

Art. 173.-Es prohibido dirigir cencerra.· 
ú otras reuniones tumultuarias en ofensa 

de .alguna persona 6 del sosiego de las pob1a· 
ciones, ba~ la pena respectiva del artículo 
502$Pn. 

Art. 174.-Queda prohibido el uso de dis
fraees. ~xeeptúanse de esta. disposición los 
bM:les que $e acostumbran en ciertos días del 
año; pero aun para ellos será necesario per-
miso del .Alcalde, quien no consentirá en nin
gún. caso que en tales diversiones se lleven 
insignias na~onales, militares, ni vestidos ni 
ornamentos destinados para el uso de los clé
rigos ó para las ceremonias religiosas. Los 
infractores serán castigados, con multa de 
uno á cinco pesos, cada uno, sin perjuicio de 
hacer cesar el baile, ó de despojarlos de las in
signias ilegítimamente IleYatl 'l.S, ~egl1.n el caso. 

' 
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.\Jt. 1 :-3.-E-..¡•rohtbldo, s.in permi-o d lit ¡ ' 1 1 · O 
• "' t' j rato::; seran reeog-idos por los aaentes de dé á luz en sus establecimiento.::. en e mtsm 

J('"JlL'<'tl\o ~-\lcalde •. ,Jis.jJJ.rar en las poblacio-, polic'a y puestos i disposición del Alcalde día en que sa.lgan los primeros ejemplares de 
ncs cohetes cncenthdo"'; y en los lugares don- respectiYo. Este mandará ase!nlrar v expo- ella. 
de ha.ya ca~J.s pajtza.::, no s.e conc~erá tal ner el animal por tres días cons~cuti>~s en un Los que no cumplan en absoluto este deber, 
pernn<:o. ¡ d d . , ¡ .' d ¡ o-. pos. te co oca o e antemano en lun-ar ¡Y!lbhco. o se muestren morosos en e en'> 10 e os 

L t tnfracetón de e:-.ta di~o'iición -.:erá pe- Si dentro de dicho té .. mino se p;esentare el, cho ejeaplares referidos, incurrirán en mul· 
JM~t en confo1midad al artkulo 502 Pn., sin duf'fio del anim41: leSé"~á-entreO"ado pa•!"ando ta de cinco á q~!nce p;;sos, que baráefecti'Pa 

. d Id • ' .- o ' ~ -perJmoo e pagarse (" ailo mfer¡do. de veinticinco centavos á un peso de multa; gubernativamente el funcionario expresado. 
Art: 1 76.-Es prohlhido elevar globos con pero si no lo oerificare, i?ie procederá ál'lu depó- -"\.rt. 191.-Los Gobernadores enviarán sin 

matertas mflamables qr~ puedan causar daiio, sito y venta con lrre<Tlo á las leT"es de la ma- demora al )finisterio de Gobena.eión los ocho 
á menos de haber obtemdo antes permiso del teria. • 

0 

- ejemplares de que se ha hecho refe:encia. 
Alcalde, bajo ra multa de cinco á diez pe-5o"-, ~in Art. 183.-Xo es per~itido conducir Q'3.- -....-, S ,-, • ~ ... ., t:")!ERO . 0-vampana.'i. 
perjuicio de la indemnización de los daños que nado e! las pobla(·iones~ sino es amarrado ó 
se causen. 1 d b"d d d Art. 192.-Se prohibe el toque de campa• con as e 1 as seguri a es. 

A L , 1 nas fuera de los casos y por más tiempo que 
rt. 1 ii.- .....,s artwu os que consistan en Las partidas de ganado que van de tránsi- los señalados en el Reglamento· respecti.-o de 

materias inflamables deberán ~er guardados to ó Ue~an á una población, podrán, sin em-
la autoridad eclesiástic~ ó sin expresa auto~ 

con las precauciones debidas, para evitar nn bargo, conducirse sueltas, previo permiso del rización de ésta. La contravención ~rá cas-
incendio. La contravención á este artículo Al Id · d te · ' ¡ · ca e, qruen e rmmara as precauciOnes tigada en el primer caso con multa de uno á. 
será penada como s~ d1spone en el articulo que deban tomarse para evitar daños. cinco pesos, y en el se~nnd'o con multa de cin• 
502 Pn. • • La. contravención será castigada con multa - ...., 

cuenta centavos á dos pesos. 
Art. 178.-Todoestablecimientoindustrial, de veinticinco centavos por cabeza sin per ' - Art. 193.-El que sin autorización alguna, 

que por su nat~raleza exija el empleo de una juicio de la responsabilidad civil y criminal d" 1 d y ~liéndose de las campanas, tese seña e 
cantidad considerable de combustible y que por el daño causado. - 6 • rebato ó de alarma, será castigado con prisi n 
puedverjudicar á la seguridad ó salud del Art. 184.-El que dentro de las poblado- de diez á treinta dias. 
vecindario, no podrá fundarse ó continuar es- nes dt"spare annas de fueuo petardos ú otros ¡ o ' Se exceptúa de la disposición de e-.te art • 
tablecido, sin el permiso de la respectiva Mu- proyectiles que causen detonación 6 ruido, C- culo el caso de incendio, en el QUal pu~ede 
nicipal~ad, la que lo concederá, 6 no, toman- rá castigado conforme al articulo 502 Pn. en cualquiera persona dar la señal ne~esaria.~pa· 
do en cu~nta las circunstancias del lugar y su respectivo caso. ra obteher auxilio. 
los perjuicios que puedl' causar. En caso• de Exceptúanse los casos de diversiones públi-
otorgar el p«miso, fijará las condiciones bajo cas 6 :fiestas en que se acostumbran tales de- :8"-tl!ERO 4. 0 -Dü:ersiones y e.5:pectácu· 
las cuales lo concede. La. infracción de esta tonaciones, lo mismo que cuando mediare per- los púhlicos·. 
disposición será penada conforme el articulo m«tso escrito del Alcalde. Art. 194.-N.o podrá darse en ninguna po• 
502 Pn. ya ci~o. Art. 185.-Los parientes ó encargados de blación de la República representación dra• 

Art. 1 79.-En el caso de aparecer un in- locos ó dementes que los dejaren andar libres mática 6 lírica sin pré·via licencia del Jefe 
cendio e~ la poblaci6n ó sus suburbios, la po- donde puedan cansar daño, serán castigados superior de la policía en el lugar. 
licia y autoridades más inmediatas octt.irán con la pena respEWtiva del artículo 502 Pn. Art.. 195.-Para conceder esta licencia bas· 
sin demora á apagarlo, empleando los medios Art. 186.-El que diere ó mandare dar es- tará. que el interesado presente constancia de 
que estuvieren á su alcance y pidiendo auxi- pectáculos de fuegos artificiales, dentro de u- haber enterado el impuesto establecido en el 
lio á los particulares. Las autoridades <Jilli~ na poblaci6n, sin permiso escrito del primer respectivo plan de arbitrios. 
sas incurrirán en una multa de cinco á vein- e:rn de Policía del lugar, pagará una mul- Art. 196.-Los acróbatas, aeronautas, pres• 
ticinco pesos, sin pe¡juicio de l! res¡onbbi- ta de cinco á quince pesos. tidigitadores y demás personas que soliciten 
Iidad criminal en que incurran por su morosi- Art. 187.-Es prohibido tener IJOZOS sin bro- dar e~pectácnlos públicos, se sujetarán á lo 
dad (artículos 9.<> Pol y 254 Pn.) cal con tapa, el que deberá ser de piedra, de dispuesto en Tos artículos 194 y 195 Poi. 

Art. 180.-Los particulares q~ sin causa madera, 6 de cualquiera otro material sólido. .\rt. 197.-Los que oontrav~nie:ren á las 
justa se negaren á pre~tar el auxilio dt qffte Los contraoentores sufrirán n:Qlta de uno precedentes disposiciones, dando espectáculos 
trata el artículo anteQ.or serán castigados por á cinco pesos, sin perjuicio 1Y que la policía públicos sin la licencr& respectiva, incurrirán 
la desobediencia en conformidad al artículo mande cerrar los pozos á costa del culpable. en multa de cinco á veinticinco pesos; y el 
.502 Pn. Esta disposición comprenderá aún á los po- ijue sacare serenatas:dentro ó fuera. de la po-

Art 181.-Los vecinos que tuvieren perros zos fabricados ya. blación, ó pusiere baile ó velorio de santo en 
bravos,~ otro ~imal feroz, deberán mante- Nt"::YERO 2_ o-Imprentas y otros esta}¡le- despoblado, sin licencia escrita d~l Alcalde de 
nerlos amarrados, 6 de cualquiera otra. mane- Policía, incurrirá en multa de diéz á quince 

d " s· cimientos análogos. ra aseO'nrados, en el interior e sus casas 1 pesos. e 
'estos ;nimales molestaren de al~n modo á Art. 188.-Todo el q~e pretendiere esta.- Art. 18ft!-No consentirá. la policía que en 
los transeuntes, la policía los hai!r matar, y blecer imprenta, oficina iltográfica 6 de cual- teatros ú otrcs lugares, donde se den espectá• 
los dueños de ellos incurrirán en una multa quiera clase, destinada á publicaciones, debe- culos públicos, se hagan representaciones que 
-de cinco á diez pesos, • perjuicio de respon- rá, antes de ponerla al servicio público, dar contengan actos l~rioos ó indecentes, pala
der por los daños causados. • aviso al Gobernador del departamento, de su bras ó pasajes obscenos ó que sean manifiesta· 

Los agentes de policía matarán los perros nombre y de la casa donde pone el establecí- mente contrarios á la moral, 6 tengan por 
que vaguen por las ~s, • con . ~~neno 6 de miento, bajo la pena .de cinco á veinticinco objeto befar 6 escarnecer á empleados ó par· 
cualquiera. otra mane~vo que estos lleven pesos de multa pOr la omisión. ticula.res. Tampoco consentirá que haya can• 
al cuello un collar asegurado con una chapa de Art. 189.-Los dueños 6 directores de im- tinas 6 restaurantes en el interior de los tea· 
cobreó de hierro. prenta están obligados á poner en todas las tros. En consecuencia, al momento de iniciar 

Estos collares serán entregados por el Al- publicaciones que se den á luz E>n su estable- cualquiera de estos actos prohibidos, la poli
calde a1 dueño del pe!lt'o que haya ~agado E>l cimiento, el nombre de éste. La omisión de cía suspenderá la función; espectáculo, y pro
<impnesto :fijado de antemano por la lfnnici- tal requisito será. penada por cada vez con cederá á imponer á los culpables las penas CO.o 

al" d d una multa de cinco á .::Veinticiñco pesos. rrespo:adien~s. 
p 

1 
a . b"d d · 1 • ~ 190 L d - d 1 bl . . Art. 199 N . "d ' 1 . Art. 182.-Es prohi 1 o eJar V"agar en as -·~.n. .- os mmos e os esta eCimten- .- o es penmtl o a os artiStas, 

plaza~ calles y demás lugares públicos de las ~tos de que hacen referencia los artículos ~n-

1 
empresarios &. &. de las compañías que den 

-pobla~iones, Q"&nado vacuno, caballar, lanar ó eriores remitirán al respectivo Gobernador funciones de teatro, maromas ú otros espec
de cer(l",. Lo~ animales que así fueren encon- ocho ejemplares de cada publicación que se. t.icu1os públicos.. dedics: sus funciones d~ 

~ . 
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·==============================~========~!{~~~~P~l~'~R~f~"J~(~··~~~n~~~'~fi~O~X~I~ll~·gn~~~S~================================= 
una m:1rwr1. púbhca á cua.lqnienl I.'Ol"por.:tclón, 
á emplt':du" ó á partJculare<:.. 

L1. contraYencJÓn se1 á. ca~tigada. con mnlta 
de \emtit ineo .i o;;:esenta pesos. 

.Art :200.-I~o<:. que asi .... ttercn á. u~ espectá
~ulo debt'r:Ín <-o m port,grse con re~ peto y mo
deta<'IÓ'l En consecuencia, otlos que alter~ 
de cualqmer modo el orden, escandalizaren 
con su embnaguez, in'SultaJ.:en á cualquiera 
persona, prom~vieren pendencias ó pertu:-ba
ren impotttunamente la representación, serán 
expulso.; ó e). traído$: de ella por la pohda, a
plicándosdes arresto de uno á cinco día:;:, sin 
perjuicio de la pena que merezcan por el deli
to 6 falta cometida. 

Art. :201.-El Inspector ó Alcalde de Po
licía tomará todas las .proYidencias oportunas 
para hacer guardar el orden en lo~ e~pectá.cu
los públicos. 

Art. 202.-La autoridad. superior guberna
tiva del lugar presidirá en los espectáculos 
públicos, ~.:uando ccrncurra á ellos, 'SÍ lo s_ree 
convemente. 

:1\Ó!ERO 5. 0-Hoteles y posada.; pübli
cas. 

'1\.rt. :2Ú3.- Los que pretendan abrir hotel 
ó posada pública pedirán licencia pa,.el ello al 
Alcalde )lunicipai, quien la concederá si el 
solicitante fuere de notoria honradez, y previo 
el pago del impuesto establecido en el plan de 
arbitrios de la Municipalidad respectiva. 

Art. :204.-Los hoteleros ó posaderos, al 
abrir su establecimiento, publicarán por la 
prensa, en un periódico del país, una tarifa de 
los precios que co~rarán de los que concurran 
á su hoteló posada. 

Dicha tarifa estará fijada en la entrada 
principal, sala y corredor de la posada ú hotel, 
en un lugar accesible, á la vista de todos los 
concurrentes, y en cada una de las piezas del 
establecimiento. Un ejemplarede ella se de
positará en la Gobernación y otro en la Alcal
dia respectiva. 

Art. 205.-El hotelero ó posadero deberá 
cobrar conforme á dicha tarifa; y el que con
traviniere .á esta disposición, cobrando más 
con cualquier pretexto, "Sufrirá una multa !o
ble del valor de lo cobrado, que se le impon
drá gube~ti,·amente por el Alcalde de Poli
cía á virtud de queja 6 dlnancia. 

Art. 206.-El posa<bro ú hotelero que al
zare los precios de ~ tarifa pon'ift'! en cono
eimiento del público, por medio de un perió
dico del país, por tres veces á lo menos, di
cha alteración, que no p<furá regir sino hasta 
después de un :mes de la última publicación 
del aviso~ 

El posadero ú hotelero que contraviniere á 
esta disposición sufrirá la pena establecida 
en ~1 artículo anterior. 

Art. 207 .-Los posaderos ú hoteleros están 
obligados á dar parte al Jefe superior de la 
policía del luga.f, toda vez que se aloje un 
nuevo huésped en su establecimiento, expre
sando su nombre, su procedenciA ó douicilio. 

También lo darán de cualquier delito ó 
desorden ocurrido en su establecimiento. 

Art 20B-.-El ~\lcald.e proCl'dení. guherna
ti\·amente á cerrar el hotel ó po .... ada en los 

preparando las cos;as ~u e han de "'Ct \ n para 
su inmed1ata perpetracu)n 

Art. ~ll.-l'or reu:la .~cne1al h p!UelM, que cao;:os siguientes ~ -
1.o Cuando al hot~.·lf>ro ó po.;:;adero ;;e hu· se nece~t.l par::~. proceder ,1\ _all.warn_H~nto es 

b ~ 1 1 d-' q"e ]1a- la. dedarac1ón de
0
un tc"-tH!:O, 0 cu.llqmera o_tra wre lmpue,to tre::: Yeccs a mn ta .... • 

bla el artículo 2oJ Pol. 1 semi-plena prueba del hecho qnc lo mo~l\c; 
e • 1 · • · 1 o ·> ~ <1" -In ° d ,¡ ·11 Uctflo 2." Cuando se co~nprobare que Jo;;; hue-..pc- pero en os l':l"'úi · ', · • ' · c ' • 

des ó concurrentes han sido robados ó hmta.· 210 las autondad¡,s o agf'ntes de poh~1a. po-

d d Ó • ¡ ¡ 1 · to v drán allanar las ca_ satk de_ momento_, _sm m n-os os n1as veces en e eesta ) eclmten ; . .. 
.o Cuando se comprohare qne en el hotel gún trámite pre\IO y sm requermw~nto d_e 

ó posada se consienten juego~prohtbidos ó se ninguna clase, cuidando de re<e>ger en segut-
procura la prostitud~ de mujer~~- e da la prueb3. que justifique el allanamiento. 

Art. :209 -Los actuales hoteles ó •posade- Art. 21:2.-Si el reo C"-tUYiere oculto en su 
ros cumplirán con las disposicione<> contcm- casa. de habitación, sea propia ó alquilada, y 
das en el presente número. • se hubiere dictado contra ~a•aut(\ de deten
X(-){ERO e. o-Allanamiento de morada. ción, ó hubiere ménto para dictarlo, la. auto

rida.d de policía ordenará desde luego y por 
escrito el allanamiento, en el que se observa
rán las reglas pre~ritas en esta ley. 

Art. 210.-La. casa de un habitante del 
Estado podrá ser allanada por los empleados 
de policía, en los casos siguientes: 

L 0 De un incendio ó inundaciÓn, ó cuando 
se advierta asfixia ó muerte aparente causada 
por rayo, por los vapores del carbón ó de o-
tras sustancias. 

2. ° Cuando se oígan voces dentro de la ca
ff, que anuncien estarse cometiendo algún 
delito, como robo, asesinato, ó violación, ó es
tar en riesgo de perder la vida violentamente 
alguna persona, ó cuando sín oírse voces den
tro de la casa, se denuncie por testigos haber 
visto persona." que la ha_n asaltado ó introdu
cídose en ella por medios irregulares, con 8:is
fraces ó en el silencio de la. noche. 

..3. <> Cuando un marido, padre, madre, abue
lo, hermano, tío, tutor, curador ú otro indi
viduo que tenga alguna persona bajo sn in
mediata inspección, reclama la extracción 
de sn15posa, hijo, nieto, hermano, pupilo, so
brino ó menor que ha -sido robado ó seduci
do y está oeulto en alguna casa. • • 

4. ° Cuando haya de extraerse alguna per
sona que deba ser habida por la autoridad. 

<>.o Cuando se sepa que en la casa hay fá
brica de moneda ó de documentos falsos, ó 
depósito 4e armas propias para la guerra, 6 
bienes robados que son objeto de averigua-
-ción. • 

6. o Cuando se sepa ó denuncie que hay 
efectos de comercio ilicito 6 fraudulento, 6 
de aquellos cuya producción ó venta se haya 
reservado el Gobierno. 

7.° Cuando se sepa 6 denuncie qne.haymá
quinas, aparatos, utensilios, mnebl~ vehícu
los, carruajes, caballerías y etodo lo demás 
que haya servido ó vaya á servir para ~l tras
porte 6 prQdueci6ó de los efectos de ilícito 
comercio. 

8.'"' Cuando se sepa ó denuncie que se tie
nen armas en la casa con el o~jeto de llevar 
á cabo algún trastorno ó revolución contra el 
orden público: cuando se esté cometiendo al
guna. falta oontra las leyes,. decretos, ordenan
zas, acuerdos, reglamentos ó bandos de poli
cía, y cuya continuación esté causando ó ame
nace causar algún perjuicio al público. 

9. ° Cuando los emp~ados de policía vayan 
en la persecución actual de un reo, 6 cuando 
se trate de extraer de una casa un loco furio-
so, ó animal feroz ó con rabia. 

Pero si se ocultare en alguna otra casa ó 
luo-ar la autoridad mandará entonces, .por es~ 
crito, 'que se notifique al dueto ó habitante 
de la casa. que la franquee inmediata~nte á 
la justicia. • 

Art. 21.3.-Si el dueño ó habitante de la 
cas3. se negare á dar la licencia, ó se. ocultare 
para que no se le haga la notificación, se pon
dW.n guardias en las_vuertas y en los lugares 
por donde se tema la evasión del reo, y el 
juez mandará por escrito eJ alla!amiento. 

Con el mandato escrito, y á. presencia. de 
dos testigos, se presenta.I-á. el ministro de jus
ticia en la casa. y hará saber4!11 morador de e
lla estar decretado el allanamiento. 

Art. 214.-Si el dueño de la casa, ó el qne 
en ~,a mande, se ocultare, se hará la. notifi
cación á cualquiera de su familia que esté en 
la-casa; y si ninguna hubiere, se leecl en la 
plerta. Si aun se negare deSpués de las di
ligencias qu¡ A han expresado, ó si- ninguno 
hutie~ en la casa., pro~erá el ministro de 
justicia á allanada, va.lién iose de la fuerza., 
si fuere n~esa.rio. 
• A¡t. 21!'.-Allana.d¡ la casa, la. registrará 
el ministro de justicia, asociado del dueño ó 
del que 1a habita ó hace sus veces, á quien in
vitará para el efecto. Si invitado se negare 
á. acompañar al ministro de justicia para bus
<.-ar al reo, deberá hacerlo aquel, acompañado t 
de dos testigos. • • 

.. rt. 216.-Cuando algún reo se acogiere á 
ca& de algún lfinistro público extranjero, se 
pedirá s~ntrega, por medio de nota oficia]; 
y mientras esta se verifica, se pondrán guar
dias para evitar la evasión del reo. 

Si el Ministro extlmjero se negare a entre
gar al reo, ~dará cuenta al Supremo Gobier
no de la Repúb~i~ con las diligencias en que 
conste su negat1va. 

Art. 21'7.-Cua.ndo las casas que deban a
llanarse sean iglesias, oolegios, escuelas, hos
pitales, cuarteles, oficinas públicas ó cualquier 
edificio perteciente á alguna sociedad jurí
dica. ó ~articular, la ,ntimación de que ha
bla el articulo 213 se hará al Cura, Rector1 

Director, Comandante, Jefe, Presidente ó su-
perior respectiv(}. 

(Continuará.) 
La contravención á estas disposiciones será 

castigada con multa de ~co á quince pes~s. 
1 O. En fin, cuando se esté cometiendo ti6 

se acabe de cometeé algún delito, 6 se estén TIPOGRAFÍA ~ACIONAL.-CALLE E.:EAL. 
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